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GACETA DE MADRID.
JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE i8»s.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PORTUGAL.

Lisboa 4 de TCooiembre.
Se ¡ion extraordinaria di Cortil del 18 de Otubrr.

En esta sesión se revisó ei decreto de reforma de regulares, y se 
leyó el de la nueva organización de la marina nacional.

Idem ordinaria del /g.
En la sesión de este día te continuó la discusión del proyecto de 

decreto para el arreglo de las audiencias y tr.buna.es de toda la nación, 
que estaba pendiente.

Idem del ai.
En esta sesión se leyeron varios dictámenes de comisiones sobre 

instancias y espedientes que se les hablan pasado.
Idem extraordinaria del ai.

Se continuó la lectura del proyecto de decreto para la supresión del 
almirantazgo y ¡unta de Hacienda de marina , y organización de la mi* 
riña nacional, que quedó pendiente en la última sesión extraordinaria.

Se leyó el proyecto de decreto para proteger las fábricas de curtidos, 
y reducir i un estado tijo ¿ invariable los derechos é impuestos sobre 
sus manufacturas.

La comisión de Estadística leyó tu dictamen sobre los puntos en 
que deberían establecerse las audiencias ; y después de haber h cho va
nos señores diputados algunas proposiciones, se levantó la sesión á las 
nueve de la noche.

Idem ordinaria del 33.
En esta sesión se leyeron var as felicitaciones hechas al Congreso, 

y las comisiones dieron cuenta de muchos expedientes que se les habían 
pasado para oír sus dictámenes.

Idem del 33.
Se dió cuenta de varios oficios del Gobierno, y se diseutió el pro

yecto de d’creto sobre cómo se han de proveer por esta vez las plaza* 
de magistratura de las audiencias.

Idem del 34.
S? discutió el d'ctamrn de la comisión especial encargada de la re

dacción del proyecto de organización de las audiencias territoriales so- 
br- a . unas indicaciones y adiciones que se habían ¿echo durante su 
discusión.

Idem del 13.
Se leyó un dictamen de la comisión de Constitución sobre la pro

posición del Sr. Fcleueiras, para que en atención á haber acordado el 
Congreso cerrar sus tesiones el día 4 de Noviembre próximo, se avi
sase asi al Gobierno, por si S. -VI. quena asistir según previene la 
Const-tucion. La comisión opinaba que el día 26 del corriente se en
riase una diputación , compuesta de 1 a individuos * dar parte al Rey, 
en caso de hallarse en Lisboa , de la resolución que había tomado el 
Consreso de cerrar sus sesiones el dia 4 de Noviembre, para que si 
fuese de su Real agrado asistiese á este acto, ó enviase i los secreta
rios del Despacho.

Se hicieron algunas reflexiones sobre el dictamen de la comisión; 
pero se aprobó.

Se discutió y aprobó un dictamen de la comisión encargada del 
srr-glo de las audiencias provinciales, sobre que se extinguiesen los 
der-chos de la décima, sustituyéndose otros meros gravosos.

El Sr. Ferreon Dorg s leyó un dictamen de la comisión de Hacitn- 
da sobre la contrata de tabacos.

Se mandó quedase sobre la mesa un reglamento de sanidad pú
blica.

El Sr. presidente puso i decisión de! Congreso tres dudas sobre la 
elección de la diputación permanente: i.J si los nombrados debían 
serlo á pluralidad reiaiva ó absoluta de votos. Se decidió que á plura
lidad absoluta: 2.' s. el séptimo individuo debía sortearse antesó des
pués de los tres diputadoi europeos y ios tres de Ultramar. Se decidió 
que se sortease antes de la enunciada elección; y 3/ cómo había de 
hacerse la elección. Se resolvió que se hiciese como la de diputados á 
Cuites.

El Sr. presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada.
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zar arce, a Q de A* : irruiré.
Nuestros periódicos pub.tcan las noóc.u* s calentes:
A los habitantes del 5.'’ di.trito m litar el general Torrijos.
» Ciudadano» ¡ nombrado por el R y comandan! - generó de esta 

distm», y en gcf‘ del egercitj de npiracmn v-ngo 1 r-stabl-ver en 
estas ¡orillea provincias la par y du c ct .mu, que hipixr.tas mal ín- 
t.nuonados y por una insaciable ambician ¡n.ieon desaparecer 1 poco

tiempo del restablecimiento de la Constitución, que ha de hacer nues
tra dicha, y en la ocasión misma que nabia’S de gozar sus veDtafas.

» Ciudadano español, amo ardientemente á mi patria, y la felici
dad de mis conciudadanos es el bien que anhelo, y de la senda que di
rige á fin tan precioso no me separare jamas. Los que queráis seguirla 
acelerad vuestros pasos, y hallareis en mí duice y fraternal acogida, si 
con nuevos servicios purificáis vuestros excesos. Si desoís mi voz y pa
ternales consejos; si sordos á la de la razón y vuestros propios intere
ses, no os reconciliáis prontamente con la patria ¡temb id! vuestra rui
na es inevitable, y la muerte en el campo ó en ei patibuio es ia suena 
que os espera.

«No desatendáis mis consejos, que se dirigen á vuestro bien; no 
perdáis esta ocasión , que es la única que ya tendréis para volver ai seno 
de vuestra* familias, sin experimentar los terribles efectos de ¡a Irv que 
osasteis quebrantar. Cuento con ios recursos necesarios para exterminar 
esas hordas de malvados, que locamente intentaron sumirnos en la opro
biosa esclavitud: cuento también para lograrlo con la cooperación de 
las autoridades , con las corporaciones, con ios ministros del Dios de 
paz y de la» misericordias, y sebre todo cuento con el valor y patrio
tismo de los valientes m.litares que tengo la honra de mandar.

*> Y vosotros, milicianos nacionales y ciudadanos respetables, que 
fieles a ia causa santa que ia Nación defiende, os habéis hecho acree
dores i la gratitud nacional, unios á mí; continuad por la senda gloriosa 
que desde el primer grito de :a patria abrazasteis con tan noble decisión, 
y descansad en mi zeio. Con pocos sacrific os se lograrán nuestro» de
seos; y vuestra suerte, fortunas y bienestar yo o» los garantizo. Voso
tros tíren el objeto de mi primer cuidado, v lamas me invocareis efi 
v-no; y cuando la paz, .a IranquiMai y la d en sustituran a ios 
días de d -lor y llanto que en el d:a a tí g:n a la patr-a , y podáis goza* 
de entera ldicidsd con vuestras famil.as, z>s pulo recordéis a vu-stros 
hijr s , qu- os llevo ai combate y la v ctnria para asepi.rar vuert-os d-re- 
chos, y t niendo por divisa Constitución ó mu rt*, vuest-o conciuda- 
DO esjosef María de Torrijos.=Tudela rt Je N v -mS- 1- idis."

Proz.neia de Lozrod>. Certera dr¡ Rio Aik.imt 3c de Ore-a:- e__“se
rian ¡as doce y media de este día cuando not.i-so «5t »yurt-tm. rto 
constitucional de que una gavi. a de facciosos de cabail-ria , curo ra
ncio ascendía J nueve, había atravesado a las once de su m-fin a por 
el término de I a-verde, distante dos legu<s, prop.o de esta vola, y 
carretera de Navarra a Cnti.lt; dispuso en brev- su ma» pronta perse
cución. Reunida ia fuerza posible de la mil.c a uaconai d- todas ar
mas, que se componía á ¡o ma> de unos 150 hombres , mandados por 
el capitán D. Ful.pe Escudero, y cou .a probabilidad de que .a d -ec- 
cion de estos vándalos seria seguramente á guarecerse en tas ventas de 
Agreda. Aunque al principio tuv.eron ia fo-tuna de escaparse, a nn 
fueron alcanzados en un caserío llamado la Virgen del Carmen , donde 
se habían refugiado. Nuestics valientes los atacaron, hacier do'-s un vi
vo fuego al grito de viva la Constitución , v.va ¡a l.b rta .. \t rrado* 
aqu.Los malvados, se rindieron a ias armas nacionales, y quedaron to
dos preso*.
__De Monzon con fecha del dia a escriben lo que sigu*:

El día 31 salieron 130 hombres coa 1* partida de Noguera v 10 
caballos contra la partida de Miralictas; y habiendo entrado'.a caballe
ría y la partida de patriotas á re.on je t el pueblo de Sarifiena en virtud 
de aviso que les dieron de que podían entrar con toda s.;j-idaJ, se 
hallaron con mas de 700 faccioso» que estaban ocultos d r.t'ro de d c ;o 
pueblo, los cuales á la media hora de haber entrado nuesfas t-rp-s ( ¡s 
nueve y media de la noche) empezaron á hacer un honor‘'so fu-to 
desde ias ventanas y puertas de las casas. E cerón.! se sa o d-l fu b'o, 
igualmente que 1* caballería, y se toen llamada a! punto d: r un on 
señalado; peto habiendo entrado ei desorden . muta-c-, ios ñ rieses al 
abanderado, el cual haba muetlo ya a uno de 's : el Mudarte recibió 
algunos balazos V ud bayonetazo; y al val,en!; Minn-h c m u . de ha
berse defendido con obstinación, y pod d’ hu'r solo hi-ta A . ~ - a , i* 
cogieron en un barranco. La in.sma suerte fia cab do a al.uio otro*.

Madrid Mi . .’íj ij Jr .V.T.>"i.;rf.
S. M. el Rey y SS. A \. » guen s.a novedad en su importante 

•alud. S. M. la Rema toni na* *ti viada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rKBsiD*.vctA uní sfSox ru'oi'E usi r.\«c:s.

Ji jen del d:.l 13.
l eída v .'probada rl a.ta de la anl.tor. se d.o cuenta de hs rtex»- 

S'CÍ.wks d: Jrt.m jmo y m¡... .a rn.rra. de .a . da b ' . , p.vs-
vin..a de Córdoba, de vanes ..«.aadar.es de Bacna y de I» rn.,.„,,
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cional voluntaria de Coria, felicitando á las Cortes por su instalación y 
por las m.didas que habían adoptado para extirpar los males que afligen 
á la Nación. Las Cortesias oyeron con agrado.

.Asimismo se dió cuenta de una exposición de los sargentos de ca
balluna de Almanta, en que despuís de felicitar á las Cutes por su íns- 
uIjc un, hacían varias observaciones sobre la ordenanza del egército. Se 
mandó pasar á la comisión de Guerra.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula, en el que participaba á las Cortes que S. M. había señalado la ho
ra de la una del d.a 15 del corriente para recibir á la diputación de las 
mismas, que debia entregarle el decreto con carácter de ley sobre su
presión de conventos en despoblado y en los lugares que no pasen de 
450 vecinos. Las Cortes quedaron enteradas.

A la comisión especial encargada del examen de la memoria del 
Gobierno se mandaron pasar los oficios que remitían los siete Sres. se
cretarios de Estado, y los índices que acompañaban á ellos, de las dis
posiciones acordadas por cada ministerio desde Marzo último, especial
mente lis relativas á los acontecimientos de Aranjuez en fin de Mayo, 
y i los de esta corte en los primeros dias de Julio.

El Sr. Salvato presentó unas observaciones hechas por D. Francisco 
Salva, vecino de Barcelona , sobre el origen de la fiebre amarilla. Las 
Cortes las recibieron con agrado, y las mandaron pasar á la comi
sión de Salud pública.

1.a comisión de Guerra, habiendo examinado la representación da 
la diputación provincial de Logroño, solicitando se declaren exentos 
dei sorteo los mozos alistados en las columnas volantes de aquella pro
vincia , y el dictamen del Gobierno sobre ella , opinaba conforme con 
el o.1* que dichos mozos debían estar comprendidos en el sorteo; pero 
qu • si les tocase la suerte de soldado, se les abone el tiempo que hubie
ren servido en dichas partidas. Aprobado.

La misma, en vista dei expediente promovido sobre la formación 
d.- un batallón de retirados que se ocupe en cubrir las atenciones del 8.* 
distrito, opinaba que debía aprobarse en un todo la formación de di
cho batallón de inválidos hábiles. Aprobado.

Se mandaron pasar á la misma comisión una adición de los seño
res Garmendia y Fetrer, y otra del Sr. Pedralvez á varios artículos de 
la ordenanza militar aprobados por las Cortes.

El Sr. Canga dijo: Un ataque que acaba de recibir nuestra inviolabi
lidad de parte de una corte extrangera me obliga á tomar la palabra : 
hab.o de la curia romana: esta curia, que hace tantos siglos que bate las 
opiniones favorables i los pueblos (prescindo de los respetos religio
sos que merece}; esta curia pues ha atacado últimamente nuestra in
violabilidad con un Breve que acaba de llegar á mis manos, ex
pedido en 26 de Setiembre de 1822, en el que se incluyen una 
porción de obras que se prohíben por la congregación de los car
denales de la santa remana iglesia, con todos aquellos anatemas que se 
acostumbran en estos casos.

En este Breve se comprenden muchas obras de dignísimos autores 
españoles. Yo veo en él la historia de la inquisición de España por Lló
rente; la de las rentas eclesiásticas de España por el ilustrado Sempere; 
la colección diplomática sobre dispensas matrimoniales, y entre otros 
muchos lo que me llama mas la atención es la obrita titulada Cuestión 
importante. ¿ Los diputados de nuestras Curtes son inviolables respesto 
de ¡a curia romana ? Kn el mismo hecho de prohibirse se declara que 
no somos inviolables respecto de la curia romana. Aquí está atacada 
la soberanía nacional por esa curia; no hablo del Pontífice, porque le 
resprto y le venero. Yo tengo muy presente lo que sucedió con Feli
pe iv de resultas del decreto expedido por la congregación de ritos, en 
que se prohibía la circulación de las obras de zoología; este Monarca
pub icó una ley que decía asi__ F.l orador leyó parte de una ley, en que
sustancialmente se dice que las pretensiones no justas de la curia roma
na atacaban las regalías y tuibaban ei gobierno público, ofendiendo á 
los ministros que las sostenían &c. Stc.; y conc.uyó pidiendo que las 
Cortes acordasen una resolución sobre este asunto, adviniendo que si 
por hallarse reunidas extraordinariamente no pudiesen o.uparse de 
él , había resuelto con otros Sres. diputados presentarse al Gobierno á 
denunciar este ataque que se acababa de hacer por una cotte extran
gera.

Se leyó la proposición que decía asi: » Pido i las Cortes se sirvan 
prevenir al Gobierno proceda inmediatamente á dictar providencias 
tan enérgicas como exigen las circutKtanc.as, para impedir la circulación 
dei Breve expedido por S. en el mes de Setiembre último , prohi
biendo varias obras españolas, especialmente ia que defiende la invio
labilidad de los diputados á Co tes , pasando los mas vigorosos ofi
cios á la cuna romana por medio de nuestro encargado de negocios: 
y al nuncio, para que de una vez entiendan que por directas ni indirec
tas no se ha de salir con las sujas. (No se escandalicen las Cortes , aña
dió el autor de viva voz , que es expresión de Felipe iv.) con una na
ción como la española, que conoce sus derechos; que los sabe sostener, 
y que dirigida por un Gobierno representativo , no tolerará pasivamente 
iguales procedimientos á los que ha sufrido el Gabinete español en 
épocas en que le mandaba la autoridad Real, desprovista de la fuerza 
irres.stibie que le común can ias Cort s: todo con arreglo á ¡o que pre
viene la ley a.4, tíi. id, líb. 8.°de la N'ov1sima Recopilación.” Firmaron 
la proposic on , ad mas del Sr. Canga, los Sres. Aivarez Gutiérrez, 
Afo neo, Velasen , Gómez (D. Manuel), Prat , Moreno, Reto, So- 
mnzi y Villanu’-va: y habiendo sido admitida á discusión , se acordó 
que pasase á las comisiones reunidas de Diplomacia y de Negocios ecle
siásticos.

Continuó U discusión de las ordenanzas generales del egército.

TITULO VI.
HONORBS MILITARES Y BENDICION DE INSIGNIAS.

CAPITULO I.
De los honores militares que en general deben hacerse al Santísimo Sa

cramento , personas Ocales y dignidades militares.
Se aprobaron ios dos primeros artículos , que dicen:

Art. i.° n La tropa de á pie hará ios honores con bayoneta armada 
ó quitada, en el estado en que se encuentren las armas cuando ocurra; y 
la de á caballo con el sable ó la tercerola si la estuviese manejando al 
tiempo de hacerse los honores.”

Al Santísimo Sacramento.
Art. 2.0 » Toda la tropa que avistasa al Santísimo Sacramento for

mar! en batalla si no lo estuviere y lo permitiere el terreno, presentará 
las armas, y batirá marcha, y al pasar por su frente las rendirá , no ce
sando de tocar hasta que se pierda de vista con armas presentadas. Si 
la tropa estuviese sin armas y fuere á pie, abrirá filas, tocará marcha, y 
ai pasar por su frente se dará la voz de rodilla tn tierra, á laque incli
naran la derecha, y con la misma mano te quitarán el morrión ó gorra, 
y permanecerán en esta posición hasta que te pierda de vista, en que se 
dará la voz de á su formación, á la que se pondrán en pie cubriéndote 
la cabeza. La caba leiía en igual caso tocará marcha, y te descubrirá y 
cubrirá ia cab zs á las voces de qu ’ten el morrión <S gorra, qu: pondrán 
sobre ia cruz del caballo, y pongan el morrión 6 gorra. Siempre que se 
rindan las armas lo verificarán los oficiales, y el porta-insignie la in
dinará hacia adelante.”

Retiró la comisión el 3.a, concebido en estos términos :
Art. 3.0 » Toda tropa á cuya vista transitar: el Santísimo Sacra

mento destacará dos soldados, que quitándose la gorra ó morrión , le 
acompañen con lat armas terciadas, relevándose de puesto en puesto si 
los hubiere en su tránsito. A la entrada ó saiida de ¡a casa del enfermo 
ó regreso al templo rendirán las armas en ia parte exterior de la puerta; 
y ya sea siendo relevados, ó ai concluirse ei acto, regresarán á su cuer
po de guardia ó piquete.”

Fueron aprobados los cinco siguientes, que son:
Procesiones.

Art. 4.0 » En las procesiones de imágenes del santísimo Cristo, la
Virgen ú otro santo, las tropas por donde pasen descansarán sobre las 
armas, los tambores tendrán ¡a caja al hombro, y los oficiales saludarán 
con la espada ai pasar la imagen, y concluida la procesión se arrima
rán las armas.

Art. n En el dia de Jueves Santo, luego que en ia iglesia prin
cipa! se haya colocado el Santísimo en el monumento, todas las tropas 
que se hallen de facción pondrán armas á la funerala, y a los t.nnb >res, 
trompetas, pífanos y demis instrumentos militares se pondrán sordi
nas. Se usará de las armas en la posición expresada hasta el repique de 
campanas del Sábado Santo, á cuyo tiempo se quitarán las sordinas á 
los instrumentos militares.

Art. 6.a » En tales dias en que las tropas llevan armas á la fuñera,
la no mudarán esta posición, aunque el Ruy pase por d-óantr de e!iis; 
pero le saludarán los oficiales é insignias, batiendo marcha los tambo
res, trompetas y demas instrumentos militares, y á esta regla se con
formarán ios honores á las demas personas Reales, generales y demás 
que los gocen.

Personas Reales.
Art. p.° n AI Rey, Reina, Principa y Princesa se presentarán las 

armas luego que se avisten sus batidores, se tocará marcha , y al pasar sa
ludarán las insignias y oficiales, ¡o que se ejecutará por toda tropa en 
cualquiera formscion en que se halle.

Ait. 8.u » Cuando los Infantes se hallasen donde el Rey , Reina,
Príncipe ó Princesa , y pasasen por delante de tropas formadas ó aposta
das de guardia, se tocará solamente llamada con armas al hombro, y la 
guardia del Rey ó Prínciprno tomará ¡as armas expresamente por e! o»; 
pero si estuviese tendida para entrada ó salida de dichas personas Rea
les se les hirá el honor expresado.

Art. 9.° » Donde residiere el Rey, Reina, Príncipe ó Princesa 
solo se harán honores á la familia Real.”

Después de una ligera discusión se mandó volver á la comisión.
Capitanes generales.

Art. 10. » A los capitanes generales presentarán las tropas las ar
mas, batirán marcha, y saludarán los oficiales.” Aprobado.

Asim.smo fueron aprobados los sbui.nt-s:
General en gefe de un egército.

Art. 11. *> S¡ fuese teniente general, se le tocará marcha con ar
mas al hombro ; y si mariscal de campo, llamada con armasen igual po
sición .

Comandante general de un distrito militar.
Art. 11. «Al teniente general qu; tuviere titulo de comandante 

general de un distrito militar , residí; nd > en el de su mando , se le 
tocará igualmente marcha con armas al hombro; y si fuere mariscal de 
campo, llamada con iyual prsition.

Comandantes de provincia y gobernadores.
Art. 13. ” A los c> in.indaiit 's m:l:tties de provincia y gobernado

res de las plazas st harán los honores de su grado.
Teniente general.

Art. 14. u Al teniente general sin mando pondrán las tropas ar
mas al hombro, y tocar in llamad).

M.s riscal Jf catnro.
Art. 15. « Al mar ‘.;il d* umpo t:n mando pondrán las trop«

\ armas al hombro *<n tocar ni demás instrumentos militares.



Art. i 6. «Al brigadier empleado como ta! , mientra* lo* haja, «e 
presentarán las tropa* descansando sobre la* armas. 
r Art. 17. » A les oficiales generales de la armada 7 demas gefes
«je ella *e les harán los honores pertenecientes á su grado, según la 
correspondencia coa loa dal egército.

Art. 18. » Todo coronel comandante da una plaza ó cuartel, tea-
¿ti uaa guardia de un cabo y cuatro hombres; j siempre que entrare 6 
nlicre de su casa se le presentará en ala la gente sin tomar las armas.

Art. 19. » A los inspectores generales, que fuesen oficiales genrra
in, se les harán fuera de la corte los honores da su grado ; pero si le 
tuviesen inferior, se les presentarán en ala la gente de las guardias y 
puestos, sin armas, por solo el carácter de inspector; en la inteligencia 
de que esta distinción han de hacerla las tropas con sus rcspectiros ins
pectores, teniendo esto* titulo de tales.

Art. 10. » Cuando las tropas se hallaren haciendo egercicio, pa
nudo reviste de inspección , de comisario ó económica de sus cuerpos, 
aunque se presente cualquier oficial general ú otra persona á quien es- 
ten concedidos honores, no deberán suspender aquel acto para hacer
los ; pero «I coronel ó comandante usará de la atención de tomar su 
beneplácito para continuar, empezar ó retirarse; exceptuando de esta 
regla las personas Reales, capitán general y comandante general del 
distrito , á quienes en la misma formación que te hallase la tropa hará 
los honores correspondientes.

CAPITULO II.
Df los honoret que Jeten hacerte por cuerpos enteros al Santísimo Sa*

cramento, per tonas Re ale t, Regencia , Diputación de Cortes y
demas i quienes pertenecen.
Art. i.° «Toda tropa qua está sobre las armas para la procesión 

del Corpus ó recibimiento de personas Reales, generales en g-fe da 
egército , ó comandantes genetales de distrito militar , no hara hono
res desde esta última dignidad abajo.

Art. a.° • Para la precesión del Corpus deberán formarse todas la» 
tropas que no est-.n de servicio, acudiendo con anticipac.on á cubrir 
la carrera por donde pase. La infantería se colocará apoyando el cuer
po preferente su cabeza á la inmediación de la puerta por donde salga 
la custodia, y los demas á continuación según el lugar que deben ocu
par entre sí. La formación ha de ser en dos alas prolongadas. El cu.r- 
po preferente de infantería destacará una compañía para qus acompañe 
al Santísimo, que se colocará detrás del que vaya presidiendo la proce
sión, inmediata á su persona sin interposición de ninguna otra ; mar
chará con filas abiertas batiendo marcha , las armas terciadas y el 
morrión ó gorra quitada. De esta compañía se destacaran ocho hom
bres y un sargento, que irán á los lados de la custodia con las armas 
en ta misma posición: toda ella las rendirá á la entrada y salida del 
Sanio.mo , y se unirá á su cuerpo concluida la función.

Art. 3.a « Si el terreno por donde transitare la procesión del Cor
pus fuese susceptible de que en él sa sitúe la caballería, se colocará es
ta en el parage mas á propósito.

Art. 4.“ » Sí hubiere artillería ligera, se colocará dal mismo mo
do en los parages mas convenientes, y hará tres descargas generales 
si mismo tiempo que lo verifique la de la plaza.

Personas Reales.
Art. 5“ Cuando el Rey , Reina ó Príncipes entren en una pla

za de armas se formará la caballería fuera de la puerta por donde en
traren en la disposición áque se adapta mejor el terreno. El goberna
dor con el que le siga en el mando y los demas oficiales de estado ma
yor de la plaza y comandantes de artillería é ingenieros de ella, espe
rarán á S>- MM. ó \A en la misma puerta. El gobernador á caba
llo presentará las llaves de la plaza al Rey, ó á la Reina en el caso 
de reinar« y cuando S. M. se las devuelva, las consignará á su segundo, 
y marchará delante del coche, siguiendo los batidores hasta que S. M. 
llegue á palacio.

Att. 6.a » Desde la puerta por donde entrasen las personas Rea
les hasta palacio , estará formada en dos alas la infantería , colocándose 
el cuerpo preferente á la inmediación del expresado palacio , y los de
mas en seguida en su respectivo lugar; y tanto esta tropa como la ca
ballería hará los honores designados en el cap. t.°

Art. 7.0 » Si hubiere artillería ligera se colocará en el parage mas 
conveniente, y hará tres descargas generales ai mismo tiempo qua lo 
verifique la de la plaza.

Art. 8 0 » Todas Iss tropas apostadas para recibir á SS. MM. y 
A A. formarán en columna después que haya pasado ia comitiva, y 
esperarán la orden que el Rry diere de lo que deban egseutar.

Art. 9.0 w A la salida de la placa el Rey, Reina ó Príncipe* se 
harán lo* mismos honores designados para la entrada.

Art. so. n A los Infantes, cuando entrenó salgan de las plazas, se 
le* harrn, yendo solos , los mismos honores que al Rey , con ia dife
rencia de saludarlos solamente con una descarga general de artillería á 
la entrada y otra á la salida.

Art. si. » Solo cuando se presentasen los Infantes á cuerpo* for
mados, se le* saludará por cada uno dos veces al afio ; pero en los de
mas honores no habrá alteración siempre que ocurra.

Regencia y curte .
Art. ti. ” La Regenca del remo , si fu-se presidida por la Rei

na inadra ó Principe de Asninas, siempre que entre ó salga de algu
na plaza ó se presente en cuerpo para aigun acto pub'ico, recibirá los 
honores designados para el Rry ; pero si fuese R-geute del remo algún 
Infante, no tendrá mas honores que los que le coi responden por su 
date.
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Art. 13. «Sí el presidente fuese a’gun ciudadano español, i: I. tri

butaran en los mismos casos los honores srñalado» á ios Infantes.
Art. 14. » La Diputación permanente ¿t Cort-s ó cuatqui ra otra

del seno de estas, recibirá en iguales casos les honores prefijados i ios
Infanta.

Capitanes generales-
Art. 15. » Al capitán general que mande egército ó distrito mili

tar, á la entrada y salida de cualquiera plaza de su mando , formarán 
las tropas en ordsn de parada , y 1c harán los koi.ons designados en el 
cap. l', y la artillería le saludará con 15 cañonazos.

Tenientes generales.
Art. 16. n Al teniente genetal comandante de un egército ó dis

trito militar, se le rec.birá por una vez á la entrada de cualquier* plaza 
de su mando, en los términos que quedan prevenidos para ei cap:tan 
general, con la diferencia de que las tropas tendrán armas al hombro, 
y la artillería le saludará con 13 cañonazos.

Art. 17. » Fuera del egército ó distrito militar que mande un te
niente general ó mariscal de campo, no tendrá mas honores qu: los de 
su dase.

Mariscales de campo.
Art. 18. - Al mariscal de campo comandante de un distrito mi

litar se le recibirá por una vez á la entrada de cualquiera plaza d: su 
mando, como queda dicho en el artículo 16 parí el teniente general, 
con diferencia de tocarle llamada en lugar de marcha , y saludarle con 
nueve cañonazos.

cazit»io m.
De las guardias qu* deten darse á las personas Reales, Re e sucia,

Cortes y demas á quienes pertenecen , y honores que deben prestar
dichas guardias.
Art. i.° n La guardia encargada del servicio del pa’scio Real será 

de cuatro compañías con sus respetivos oficiales y una insignia ; cuya 
fuerza será mandada por uno de lot gefrs del cuerpo, que s.te matan 
entre sf para este servicio, empezando por el coronel.

Art. 2.a «Para conducir la prim-ra guard a se pendra á su ca
beza el gef* , marchará y se situará en pa ac:o una hora ar.trs de la 
llegada del Rey , tomará las prudentes providencias de colocar centi
nelas interior y extrriotmente, según la* instrucciones que le diere <1 
gef* míl;tar de palacio.

Art. 3.a » Durante la nueva consignación de la guardia para re
levo de c-ntmelas y comunicación de las ordenes que de un* a otra 
se traspas-n , se pondrá e! gefe á la c.ib.'zi Ce su tropa en toda cere
monia, y d spedida la guardia saliente, y después de arrimar sus ar
mas la cntnnt: , se reun rin todos ios oficiales pata recibir las instruc
ción!» convenirme» de d.cro g-fí.

Art. 4.0 »> Para tomar !a ord.jn diaria r:Iat:vi al servicio de estas
ccmpañi.s, se pjvs.ntar.: tu citado g-fe á rrc.b rla á ia hora que se le 
de. rnr y en lo» términos que prescriba el reglamento para el servicio 
milim 4- pa'acro.

Art. s 0 « \ 'os Infantes que hallándose pr-s-nte el R-v , Reina
ó Princ.pes, an asui separado» de! palacio de S. M. , s" pocd-i ura 
compañ a de guardia con insrgn.a , que le» han ic» h-.irorca po*. tráo 
las arma» al hombro y tocando ¡lamáis; pr>o 'as |.>rs-.nt*r p v toca
rán marcha no estando en r; m imo ps-ag- di.ha» p.rso:'a> Rr..;s.

Regencia r Lo-te:.
Art. ó.3 » Si la Regen, a estúvose presidida por la Reina , tendrá

la misma guard a qu; e »\;y; y si lo tur.e p?r algún Ini-nte ú otro 
ciudadano español , tendrá la señalada para los Infantes.

Art. y.® « Habrá una guardia nv.í.tur en el edificio di ias Cortes,
cuyo gefe recibía ras ord.-r.es del p'¿sidrr.tj de 'as moma» , r r.o de 
otra a guna persona. La distribución de centinela» se arrcgl.ra p r ia 
comisión encargada del gobierno inreri r de ias Cortrs , a I,s que se 
dará cuenta por la misma de lo que ocurriere, y se juzgase aceitarlo 
para su resolución.

Art 8.1* » Esta guardia será de ínfsnter'a , y su numero el que
parezca necesario, atrnsiJa la localidad i ¡j.c o del pnsi ente de las 
Cortes , y en su dif.it, del de la Diputac^u permancute, >1 aquellas 
no estuviesen reunida».

1 estas coronadas extranjeras.
Art. 9.0 « A las testas coronada, cxtr.r.era» , sus pr'm-ccr.ites ó

herederos, principes de sus t-mi.i.s, y pm.J.n 1 ó ¡.d;' supr.-mns 
de Estados reconocidos, se les fiaran ios honores y darán las guardias 
que el Rey previniere por orden esprcial , ttn la qus ¡as tropas no ha- 
tan ningún honor a estas persona,.

Art 10. « Todo gefe de guardia de honor tomará de Is persona á
quien ¡a hace, la orden á ia Inri que tuviese a b fe dr»e¡a.

Art. t(. « Por punto general ninguna guaro.* de horor lo hará
sino á persona que tenga á lo menas la misma dignidad que á quien lo 
está prestando.

Art. ia. * Sin embargo de lo prevenido en el artículo anterior, 
harán honores al c< mandante general d.l distrito, comandante de 
provincia y gob'rnador de la plaza , todas las guardias que r.o s. an riel 
Rey , Re.na , PnnopiT, Iníant.s , Regencia, Cortil o c.'pitsn-t c.- 
ntralr» , y la del ccmandaote g.ncrai d=i distiito ao los fiara ai go
bernador.

Capitanes gr-ie-aies.
Art. ig. *■ Al capitán genera! que .oocurrirre cor. tin Tnfsnte se 

le dará una compañía de guard a sin irisizma , qu- le fia-.* los '■ .oorei 
designados en el capitulo 1. , y donde no rcaica Infante Levara míg
ala la guardia del cap.tan grr.cia’i.
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Tenientes géntrales.

Art. 14. » A un uniente general comandante en gefe de un egér
cito se le dará una guardia de una compañía, y ai fuese comandante 
de un distrito militar se compondrá la guardia de un capitán, un 
subalterno y cuarenta hombres, y en ambos casos le hará dicha guar
dia los honores que le están designados.

Art. 15. » Al teniente general sin mando, M le datá una guardia 
de un subalterno, ao hombres y un tambor.

Maríscala de campo.
Art. 16. •> Al mariscal de campo comandante en gcfe de un 

egército ó distrito militar, se le pondrá una guardia de un oficial subal
terno con 30 hombrea y un tambor, la cual le hará los honores que 
están designados.

Art. 17. » Al mariscal de campo sin mando, se le pondrá una guar
dia de un sargento con 10 hombres.

Comandantes de provincia y gobernadores de plazas.
Art. 18. t* A los comandantes militares de provincia y goberna

dores de las plazas, se lea dará la guardia correspondiente á su grado.
Brigadieres.

Art. 19. » A todo brigadier, mientras subsisU esta clase, emplea
do como tal, se dará una guardia de un cabo y seis hombrea.

Coroneles.
Art. 20. » A todo coronel comandante de una plaia ó cuartel, ó 

de un cuerpo , se le dará una guardia de un cabo y cuatro hombres.
Tenientes coroneles.

Art. 21. » A todo teniente coronel comandante de un batallón 6
escuadrón que tenga, ó en quien recaiga el mando de su cuerpo, se la 
dará la misma guardia que expresa el articulo anterior i y lo mismo i 
cualquier capitán ¿ oficial en quien recaiga dicho accidental mando.

Art. a 2. » Los comandantes generales de distrito podran llevar de
lante cuando salgan en coche ó á caballo, dos ordenanzas de caballería 
dentro de la población, y lot gobernadores de plaza una en los propios 
términos.

Art. 23. » Los demas gefes que tengan ordenanzas en au séquito,
no exigirán que las de infantería los acompafien cuando vayaná caballo
ó en coche.

Art. 24. » Las tropas que se hallaren en marcha, aunque hagan un
dia ó dos de descanso en una plaza ó cuartel, no montarán guaü<« de 
honor; pero sí enviarán ordenanzas al gobernador ó comandante, y de
mas personas á quienes corresponda.

CAPITOIO IV.

Honores que deben hacer las tropas acampadas í las personas que 
los tienen cuando pasan por las ¡incas.

Art. i.° » Cuando el Rey ó Príncipe de Asturias pasase por la li
nea de un campamento, presentará ias armas la guardia de insignias; las 
de prevención formarán en su lugar sin tomar ias armas, y las demas 
tropas en los intervalos de las tiendas sin pasar de ellas.

Art. 2.a » Cuando el Rey ó Príncipe no estuviesen en el egército,
te harán al espitan general que lo mande los honores prevenidos en el 
articulo antecedente, y á los demás generales que se hallen en igual 
caso los honores de su grado.

Art. 3.0 n A los oficiales generales de división , inspectores genera
les y gefe del estado mayor, cuando pasen por las líneas se presentarán 
Jas guardias de prevención al pie de tus armas , sin lomarlas; pero las 
guardias de insignias les harán los honores correspondientes á su grado*

Art. 4.a >• Cuando un gefe de brigada recorriese las guardias de
curvo y de insignias , descansarán estas sobre las armas, y los oficiales 
formaran en sus puestos.

Art. 5.0 » La caballería y las demas armas harán en iguale* casos 
lo que queda prevenido para la infantería.

Art. 6.° n Por punto general no se harán honores después del to
que de oración i persona alguna; pero al comandante general d I dis
trito, gobernador de la plaza y comandante de provincia ó cuartel so 
prescutatán las guardias en ala sin tomar las armas.

CAPITULO V.

Honores fúnebres que han de hacerse á las personas Reales, oficiales 
generales y particulares ,y demas individuos empleados en el servicio

militar.
Personas Reates.

Art. t.° » Inmediatamente que los generales en gefe de los egérci-
tos nacionales y comandantes generales de distrito militar sepan de ofi- ' 
cío el fsliccimiento del Rey, Reina, Príncipe ó Princesa de Astúrias, 
anunciarán esta noticia por cinco cañonazos consecutivos, y después de 
esta primera señal se seguirá tirando un cañonazo de cuarto en cuarto 
de hora, por el espacio de 14 horas, exceptuadas las de la noche; y lo 
mismo se egecutará por orden de los gobernadores en todas las plazas 
de la Nación, luego que el comandante general ó general en gefe les avise.

Art. i-° » Los comandantes generales darán la orden para el dia en
que ha de empezar á vestirse el lulo, y cuándo debe aligerarse y termi
narse, para io cual se observará lo que prefijan los artículos siguientes.

Art. 3.a *» Todos los oficiales generales llevarán el luto rigoroso, y
podrán iissr de ia casaca de uniforme con chupa, calzón y medias 
negras.

Art. 4.0 » A los brigadieres, coroneles, tenientes coroneles, co
mandan; » y demas oficiales , hasta subteniente inclusive, les servirá de 
luto el riguroso uniforme, sobre el cual colocar>n una banda negra, de 
gasa ó tafetán sin lustre , terciada desde el hombro derecho al costado

izquierdo, y sujeta al faldón de la casaca de este lado con nn lazo de 
cinta encarnada.

Art. 5.° * En las insignias se pondrán unas corbatas de tafetán
negro.

El Sr. presidente suspendió esta discusión, y sa mandó pasar á la co
misión una adición del Sr. Saavedra al art. 6.a para que si en campaña 
falleciese el Rey ó alguna persona Real, no ponga el egór-ito las sr. 
mas á la funerala, excepto la guardia del féretro, y sea el luto usa 
banda negra en el brazo.

Se leyó, y se halló conforme con lo acordado, la minuta de de 
creto sobre el modo de proteger las propiedades espacio'as en América.

Se leyó igualmente el título 7.0 de las ordenanzas del egército.
El Sr. presidente anunció que mañana sa discutiría el dictamen dt 

la comisión de Guerra sobre requisición de caballos; el de la comisioa 
ds comercio sobre arbitrios consulares, y se continuaría la discutios 
pendiente sobre las ordenanzas del egército; y levantó la sesión pública 
á las dos y cuarto, quedándose las Cortes en secreta.

__Ayer se esparció en esta capital la voz de que los facciosos habita
abandonado la Seo de Urge!. Ignoramos el fundamento que haya habi
do para propagar esta noticia, y la tenemos por incierta. Sin embargo, 
atendida la reunión de varias circunstancias , parece probable que cu» 
llegue á verificarse luego que el general Mina tenga por conveniente di
rigirse hicia aquel punto.

La toma de Castellfollit fue una lección útilísima dada á los fac
ciosos. Creíanse en aquel punto muy seguios, y se quedaron atónitos 
cuando vieron que era preciso rendirse, ó salvarse abandonando la pla
za. Confiaban en ser socorridos, y el desengaño les hizo palpable tu 
debilidad, y lo poco que debían fiar en las promesas de sus seductores. 
Siguióse el sitio de Balaguer: ningún faccioso, gefe ó subalterno que
ría encerrarse en aquella plaza, porque no podían olvidar lo sucedido 
en Castellfollit, y no querían exponerse á ser cogidos en la red , con
siderando muy bien que no siempre tendrían ocasión de salvarse coa 
la fuga.

Esta idea que los (ficciosos se han formado del riesgo que correa, 
encerrándose en algún punto , hace verosímil la toma de la Seo de Ui> 
gsl, luego que las circunstancias exijan aquella empresa. Bien conocen 
los facciosos á cuántos peligros se exponen esperando al enemigo en si
tio en que no puedan contar con el recurso de esconderse en los mon
tes y en las breñas. Muy desesperados deberán estar los que se arries
guen á quedarse dentro de los fuertes de Urgel; y por lo que toca á lea 
cabecillas que engañan á tos sencillos catalanes, es muy problemática 
que alguno tenga la osadía de encerrarse allí, purs conocen demasiada 
bien el crimen que están cometiendo; y temen, no sin fundamento, 
que todo el rigor de la justicia caiga sobre sus cabezas. Los seducido; 
podrán excitar ia conmiseración; los seductores jamas.

Si en la conducta de los facciosos se nota ya cierta tibieza, y no 
poco temor de los resultados funestos que les acarreará su maldad , por 
parte de los pueblos va ganando también mucho el espíritu público es 
favor de nuestra justa causa, pues cada dia crece el desengaño de los 
que creían que la rebelión se apoyaba en fuerzas indestructibles. Asi es 
que las gentes del campo te portan ya de muy diferente modo que hasta 
aquí; los pueblos se reaniman, las autoridades se revisten de mayor 
vigor; y al paso que se «xtiende el desaliento entre los enemigos de 1* 
patria , cobra nueva energía el patriotismo de tos que antes estaban in
timidados. Los buenos patriotas, las milicias y el egército desean ansio
samente venir á las manos con lo* enemigos de la patria para quitar 
cuanto antes este borrón del nombre español.

Si á estas circunstancias en que se hallan los facciosos se agrega, 
como se asegura, ta escasez de medios para llevar adelante sus empre
sas, estaría mas próximo el fin de esta fatal lucha, en que solo se com
place la ambición de algunos pocos, disfrazados con la máscara de amor 
al Rey y á la religión; pero no es verosímil que el partido francés, qua 
se dice estar derramando el oro para fomentar la anarquía en ta Penín
sula , deje tan fácilmente de prestar auxilios á los que ha sabido arras
trar al horrendo crimen que están perpetrando. Es tanto menos fundi
da esta esperanza, cuanto que por los periódicos de Barcelona se sabe 
que una persona de las que hacen gran papel en Urgel ha sido muy 
bien recibida y tratada por varios empleados del gobierno de Perpifían; 
conducta que no podrá disculparse por mas sofismas que se inventen 
para paliarla y darle un decente colorido.
— Hoy hemos recibido el correo de Aragón , que debió haber llegado 
ayer; y en articulo de Zaragoza de¡anios publicadas las noticias mu 
importantes que contienen los periódicos de aquella capital. La corres
pondencia particular habla de un movimiento del faccioso Rambla so
bre la Almunia y Calatayud ; p;ro como no tenemos sobre esta ocurren
cia mas que noticias vagas, no nos atrevemos á referir ningunos porme
nores.
—Se han recibido hoy periódicos y correspondencia de las provincias 
del mediodía de la Península, y no ocurre en ellas novedad particular. 
De Granada con fecha del 5 dicen haberse preso en aquella ciudad al 
Sr. marques de Castelor , á consecuencia de exhorto del Sr. fiscal de la 
causa del 7 de Julio de Madrid. De Sevilla avisan-que del viage del 
gefe político de la provincia de Córdoba á focena ha resultado haber
se declarado la nulidad del nombiamieuto de aquel ayuntamienro, y 
haber sido presos casi todos sus individuos, y varios hacendados. Del 
condado de Niebla escriben que el resguardo m.Jitar se esmera en el 
cumplimiento de sus deberes contra los contrabandistas, y que ha con
seguido impedir algunos desembarcos. Los periódicos de Cádiz nadado 
particular contienen; ti Redactor general publica las siguientes noticias



¿i Ultramar. De la Harona avisan con fecha de 16 ds Setiembre que 
.", \'rr ¡cruz se ha impuesto al aguardiente un derecho de introducción 
ú; 40 por 100 y de 3Ó al vino , y lot tnismot derechos á su consumo 
en Méjico, habiéndose prohibido por Iturbide la bajada de plata á Ve- 

á causa de los muchos ladrones que infestan los caminos, efec
to de la miseria y de la agitación de pasiones encontradas, cuya próxi
ma explosión se estaba ya temiendo.

fct sargento del regimiento de Celaya , que suscitó jr realizó la pro
clamación de íturbide, ha causado una fuerte conmoción, proclamándo
le ü1'-' -i to ■, pero el presidente de las llamadas Cortes, que debían ser 
disueitas, la calmó , poniéndose con decisión y energía *1 frente de 1500 
hombres, y prínriitndo al sargento con otros vatios individuos. M. J. 
Barry, á nombre do la casa de comercio dal caballero Tomis Morton 
Jones , do Londres, ha negociado con los mejicanos un empréstito de 
un millón de putos (que algunos hacen subir i 10), cuyas bases se ig
noran; poro como gira las letras sin presentar seguridades, nadie acude 
á tomarlas. Kn A vara habían entrado dos goletas de ios Estadas- 
Unidos con ricos cargamentos de ropas, y parece que debía llegar pronto 
ru cotbst 1 mejicana montada con 28 carroñadas de á 36 , y con ella 
seis cañoneras.

Continuación del extraeto de las noticias extranjeras.
Rusia. Ya en otro extracto de noticias sacadas de los periódicos ex» 

panderos dijimos que el egército ruso del mediodía había recibido or
cen de diseminarse, de modo que i los 15 días pudiera volver é reunir
se. Ahora se h ibla de una contraorden , y se atr.buye esta á las ditposi- 
cienes poco amistosas de la Puerta con la Rusia ; disposiciones que ai 
a.n procuran d simular los ministros otomanos. Ademas de hab r elu- 
<1 ;¡o ¡as condiciones de todos los últimos ultimátum rusos, y bur.ándose 
d: teda la diplomacia de los cristiano», contm&m tratan lo del modo 
ti-:; mero i la Rusia , confiados, según se afirma, en que dos pode- 

M .njrcis no permitirán jamas que se desm mb^e del imperio 
cí cieno ni aun la mas pequeña parte de territorio—"ar ce que el se
ñor Capo de Istria vueive á entraren la gracia del Emprraior, y ios 
apuros en qu: se ve ei imperio otomano y ta altivez dei diván pueden 
c.-uionar en el G:>b nv.te ruso una mudanza extraordinaria.

c- tomín nuevas medidas di rigor contra los extiangrros en Rusia 
p.»;oa!i. Los que no tengan pasaporte» en regla serán espu sados del 

imperio. El que ocultare por 15 dias á un extrang.ro sin el debido 
perm so pavar- 2O rubios. Ln felonía va á arrendarse á una compa- 
f. i de comerciantes el comercio de frutos coloniales y el de ios vinos, 
y . t.'ííi confiscados cuantos efectos ds esta clase introduzca lo» d.mas 
suhd.tos.

Austria. Parees que la política va i tomar un nu-vo giro Ya se 
dice que e. Emperador Alejandro si ha empeñado con ei de Austria 
pira que ponga ,-n Itb rtad al príncipe Ipsiianti.

El 11 de Octubre muñó en Vient el Príncipe Rodulfo Francis
co , hijo de S. A. I. el archiduque Cirios.

I’atses-Bajos. El 1 2 ds O.tubre »e verificó la apertura de los Et- 
t.:d.''—generales con todas las ceremonias de costumbre. Ei R y pro
nunció un discurso , en el que entre otras cosas dqo: Puedo asegurar 
áva-stras alta» potencas la continuación de la paz. Se ha ai.m ntado 
ia prosperidad interior del reino ; los gastos son menores qu* lo que se 
1.a ctRu'ido para el año corriente. Muchos ramos de industria nacio- 
Ri! ran auxiliados por el establecmiéato público , . n ei cual pienso 
trr.p car las prop-edadrs qu: la ley me ha señalado &c.”

;'n 22 de Octubre murió en Bruselas el P ¡’nctp- hijo de SS AA. 
RR el Prou pe y Princesa de Ür.ir.ge , el cual había nacido en ai 
d; Mayo.

I-i i.iter.a. En Londres tenían noticias de Feznambuco del 6 deSetiem- 
br*. Las tropas del Janeiro no habían dado aun el asalto á Bahía, y »e 
reducían a tener cortada toda comunicación. Los habitantes estaban 
m 1.-d ícont ’ntos por no poder alimentarse mas que de carne salada. 
Ei ,'ob'rnador Sr. M-deira cons avaha en aquel castillo cantidades con
sideráis! es que pensaba cr.vi r a P0rtug.1t en la primera ocasión, y es
peraba nuevas tropas para abrir la comunicación ; pero al dar la vela 
t! ir; ]•!■; que trae estas noticias parece qu» habían s:do atacados los 
f.'i:..i > avanzados de! Sr. Madelra, y que Bahía estaba en la mayor 
cu !'¡ó'. n__ lii Principe Recente hsb.a salido dei Janeiro para S. Pa
hua ap ic ei.ar alguno» d.sturbios que había en aquel país, y en su 
ausencia dejó al frente d.l Gobierno á su augusta esposa.

ARTICULO DE OFICIO.
Circtl.tr Je la Dirección central le aduanal y resguardar.

Por el rniniíter.o de Hacienda se me ha comunicado con fecha de 
2/ de! me» de Octubre próximo oasado la Rea' orden siguiente;

•j Exeme. Sr.: Hedido cuenta al Rey del oficio de V. K. de 3 del 
csTÍerte, en que tmtvS haberse procedida en 31 de Agosto último 
en ei sontrarzzi.tro de jaca a la venta de varios generas de neto é 
I '¡cito comercio que había aprehendido en tina casa paiar,.í des horas y 
tuedit de acudía c udad.elcabo dei r-sgu i¡- lo militar O. Agustín Man- 
imchez en compañía dei d* su clase D. Jesrf Ri buena con cinco sol- 
d .trios del nt »mo cuerpo , fundado» en la prevención t>J de la resolu- 
c :i de las Cirtes de 19 de Juno último, sin que Listen a per- 
tuediries piia d morar la vnta las razón-» de lo» empleados en el ci
ta lo contrarey.stro de susp-nd*r todo proc -dimiento hasta qu? se re
to! ri.se en ¡ ist cía -, y c'-rf -m inriosr M. con el pare.er de V. E., 
»e ha » n ido icsoiv-r qu- aunque el t.xto litera! de la r-solucmn de las 
1 lor|. •, f ivor-ce á lo» apr.-h n»oi ■ s , r... ». c.mn'-u rtu iquepr-cz-
ri 1 ■irnitii de la» cr»u.-.'Mu 1» o . v 1...... si-'. ;.r, v ap i-
s'.icn ds tus derecho» tn L s genere» t.c-tu* } -n :0 por 100 en los

ilícito» a la Hacienda púiAfca,' según previene ia Real orden d« 30 de
Agosto último; y por consiguiente que en Ja» aprehensiones que se Ragas 
se formalice el cerrespondirnte dc.nm.-r to , í-s pata s»bcr ia cantidad 
y calidad de los generes y eícctc. y m. p;o-.cd- r.cia , como para Jade,»a- 
racion del comiso, su venta y disjrcbuc.cn , f.acrfndoio teco sumaria
mente para evitar por este medio r-w a .v, se tone* y coris'cci.-ncias des
agradables , pue» <1. la contrario parir.a ; r que temando ios indi
viduos del resguardo la facilitad que ios de Amfcon , a titulo de distri
buir lo que se aprehendiese , se har.au ictrvluccinr.es escandalosas por 
los ¡ni.mos aprehensores dei resguardo y d. fuera de el, sin parar dere
cho» en f.í genero» le f» , m ¡a cu ,; ¡ _n ,:s ilícito», ni d sponer la 
extracción de estos, si.n endose á tut u de cotu.sos sin reo, de toda c a- 
se de m rcadunas.acDe Reai oioen io comunico á V. £. á ios efectos 
oportunos.”

La traslado á V. S. para 'os mi.mos fines.
Dios guarde á V. S. muchos año». Madrid a de Noviembre de 18aa.

El Gobierno ha redi: Jo l.s rartes siruier.tes.
Excmo. Sr.; Ei brigadier D. A Mu.-do Rollen me dice con fecha 

JI último desde Mantesa lo que copio:
’• Habiendo regresado á Manresa de la gloriosa expedición de Cas- 

telfo.ót .1 25 de. que espira, empleé el só en prepaiar el convoy 
para Cardona, y disponer mi marciii- Ea efeoto la emprend; el 27 coa 
los cuerpo» de Car.nr as , Galicia, Lu.o , cazadores del partido , mi-, 
qatlet s de lierga v l’u.g.erdá , V u pr: éa de caba Irtía de ta Cons
titución , reun.en" > et t.: 1 de 1187 i o i.íire» y 18 cabe los. En «»t# 
da se condujeron a vira mi» d- toe c.l»i - r-ós eaeg3-a» y .00 cabe
za» de g»nado ana:. Forme escalón „ en les Chimeneas hasta .Viaare*a-

’» K :ri p r ia tard; »* me r ur,;.> r, -ur.e ti resto .- i convoy con 
el destaean-.-nt'i de Alucia; y d-spue» de un corto descamo , teniendo 
ya pr-pa-ado de ant: mano lo nec-sarú.» para el mev miento rapiño qu* 
d b » err.prrndrr , »: i di furia con ei convoy i ai tres de ¡a misin» 
tard ; figure ¡a n. trc a de u nt- p. r t! c»rr. r.o reai , que teman cor
lado ¡o» fz.c—»'s ..n !>. Inmidirc: r.rs <i-l puente de Mj a»air ya , si
tuados en i?, v-uti¡.>»l» m •» p.'s.c :r.e. sobre J.cho pu.t.t' v s , rra de 
C'ó de G'i'-.u , r ::C:n r •: no»» .0 hombres, ertr ■ .os u-.a par
tí la de Carag I y ot e '-N»varc..s, man ida, por lo» f moo» Va e— 
ro , Busson» y Paire Piqu r , de t »»: o cual t nía yo n t u » por mi* 
confidentes ; pero j cosa de hora y m c a de -ur.» o.»je ...irlados todo» 
los esfuerzos y prep,.-it vos rir aqa*; o» mlstrab.es , s.pc-»-.? m del 
cam.n » real , val an i 1 el r o Ci j.' i-, y co-tan io p- r la z.u rda, 
cam n.» de Torrcel.a , lucré introducir m Ca dena el nun-er so i»-vcy 
i las och > de ia noche, sm uo seno uerido poc muestra p.t , » h.!».re
do la compañ a de cazadores d l partido escarmentado .i un •» íoo fac
cioso» que conservaban el catnajnsento de Ru Isryura, n-, »tándo ?» cua
tro, y apoderándose de seis fusiles , una caja de uct- i, nir.'t» y abu
lia, otros efecto» Durante esta marcha, y estando errea de Bui:»rcura 
les o g: 27 cab za» de ganado.

El 29 d:spu,e que ¡cc tropi» formasen esaalon hasta ^uria , v sin 
dispa’ar un tiro acabo de intro lucirse el convoy , t'gui.endo para Mtn- 
resa el d.stacam -nto de Slurcu relevado y la part aa d- caba lena ds 
la Const tucion. E;i la no.he di este dia levantaron le, facciosos el 
sitio, retir indos; s-gmámente por si miedo de ser atacados. Logrado 
mi nb¡ .to de auifiir a Cardona, en'r'.ndole ma.de 200 cabauenaa 
cargada» de com-stibles y unu 300 cabezas de ganad» li ■,»- , v re.e- 
vada aquella guarn clon , ea la q». • he drji.ic: é’ batallón de Lug-., ms 
test-tui en el dia de n; :r con ei resto de I-.s tropas á cst- pur.to , tra- 
y n l» un bu n ac p.'j de sal, pues ss ccrgaion todas ias 2cem1.cs qua 
halri-n llevado vi eres.

*» De resultas de esta jornada solo puedo recomendar á V. F. el
sufrimiento é ir.ccnseb lidad de estos biza::;» que tengo el honor de 
mandar , pues que r. 1 pudieron emplear suac . ilta’o zelo , denuedo y 
valor , por no haber esperado ios c.bardes ei ataque que deb an sufrir 
el dua después de hibrr introducido -I convoy-, teniendo el sentimi-r- 
to de anunciar á V. E. Ia sensib e pérdida que turo el dístacam-nto del 
regimiento de Murcia, que en la tu-le de! aC sa ió de la plaza a prote
ger ru-stra entrada , en la muerte ti ! valiente y patriota cap.tan ara- 
duado, teniente de dicho cuerpo , D. Riir.rn eVUquer, quz te sacrTfi.ó 
por la patria a causa de su excesivo arrojo ó intrepidez, y ¡a de un sol
dado del propio destacimento gráventeme herido ”

Tod » lo que tra.'a lo í V. :r. part q.; r.nga á b:en hacerlo pre
sente á S. M. arlólos gua.de á Y. Tí. mu» jfos Cuartel general de 
Balaguer 4 de Noviembre de 1822. = fxnro. Sr. ~ F ancuco Kspoz y 
M.na.=txcmo. Sr. secutario dr l'.tadc ■ uei i>esp-»ho de la Guerra.

Comandancia general de! S ' dótrit^ militar. =Fxcmo. Sr.=E! co
mandante militar de ¡a provincia de C- tellon d.sde Mor-lla con fecha 
J del actual me d'ce lo que sigue - Mr. la tarde del 29 de! pasado lle
gué á esta pbci azorr gañe rio de m: irc.hri; el a fei.z D. Eanctco 
Serrano y drl cip.tan ¡\ Merlino Miguel Polo, y a pesar de ¡a sor
presa de mi llegada, inmediatamente tal.o .; recibirme con la tr pa 
libre de servicio un ir.mrr.»»» »e- ndj-io , acoinpiójrdome torio» a.ton- 
de esta colocada la Iapida.an.tc 1» cual te dieren c: n ei mavor en
tusiasmo pi>r ia tropa y pa.san*. e los raes .i,i;.-s,ros viva» a ta Cons
titución , a la Nación « ai Rev »on»t.tucio.^¡ y ot-r-s.

•» A! d.a »u:¡.eni< rc.on..., ei r.c'r.to v eas:.; o ce e-n pliza.com- 
placié vlom- ,'br-manera c¡ aeio y activ.riad dei g■.■ucr,.> ior , qu; á 
mu» p ■_ , vi»; > hi » ; do p. re-;.- er t.i i-.: r ■.til » y 0-1 ;

>• l ,1 ve el g, al » _ .v.p' voet'.t:: me .I as u, i»,- ;-¡. . r.i ;■» - al 
de la v.lia , de observar ti buen esp.r.iu de qua »,.. a.;.n ade . r sobre



lodo en ¿I alcalde primero constitucional D. Mariano Cncdla he n> 
conocido un ciudadano da turna honradez , patriotismo y dteision.

o El clero regu'ar y secular me ha ofrecido pública y privadamente 
esforzarte con el mas laudable zelo en recciScar la opinión de loe extra* 
ciados, é inspirar el amor y adhesión al sistema constitucional, y contri* 
buir por su parte en cuanto en ministerio y tu influencia alcancen al 
bien de la patria.

n El juez de primera instancia dd partido D. León González del 
Camino es un sugeto ilustradísimo y de' wh rectitud, reuniendo á 
estas bellas prendas la firme adheeion á las nueras instituciones, y un 
acendrado patriotismo.

» Con autoridades y clero tan a preciables, y particularmente coa 
la energía y afanes patriótico* dal gobernador, no es extrafio te encuen
tre en esta villa el espíritu público tan reanimado, jr todo el vecinda
rio resuelto i sucumbir en defensa da la Constitución y de la plaza.

n En las puerta* y en loe pareges mas públicos , á insinuación del 
gobernador y expensas de algunos patriotas, se han colocado en magní
ficos targetones, inscritos los mas esenciales artículos de la Constitu
ción política de la Monarquía , y por suscripción se ha costeado tam
bién la hermosa bandera que se ha colocado en el castillo, habien
do tenido un eclesiástico la generosidad de hacer un donativo de 

rs. vn. para las obras de la plaza.
„ Estimulé al ayuntamiento constitucional al alistamiento de la mi

licia voluntaria , y tengo la satisfacción de saber que son muchos loe

que teofreotn deste servicio;-lisonjeándome de que en poco* dits se 
otganiseri*7 auxiliará á la guarnición.

■ Ayer ee verificó la bendición de la bandera nacional y sa coloca
ción en el castillo , habiéndose celebrado ambos actos con la asistencia 
de las autoridades, del clero secular y regular , de todos los ciudadanos 
sin distinción, y de gran parte del vecindario, ous demostraron su entu
siasmo y regocijo mientras la tropa formada a la entrada del castillo, 
recibiendo la bandera con las formalidades de ordenanza, ia colocó 
en su sitio , é hizo las correspondientes salvas de artillería y fusilería.

* Durante mi permanencia en cata plaza he recibido las mas since
ras demostraciones por parte de la guarnición , autoridades y vecinda
rio de la alegría por mi llegada , de su patriotismo y decisión, en tér
minos que faitaria á mi deber ei para la satisfacción de V. S. y de to
dos los amantes y defensores de la justa causa de la libettad, no mani
festara los putos sentimientos y firmeza que he observado cu esta plaza 
y villa.”

Lo que traslado i V.E. para su satisfacción y la de S. M. al ver 
el espíritu que reina en dicha villa , en laque ha pocos metes, pesando 
i ella el antecesor de este comandante militar , vió con disgusto ea la 
plaza de la C -institución que ninguno de sus moradores repitió los vi
vas de costumbre que dió á en llegada. Dios guarde i V. E. muchos 
afios. Valrncia 9 de Noviembre de i8aa.sExcmo. Sr.sjosef de Cas
tellar—Excmo. Sr. secretario de Estado 7 del Despacho de la Guerra.

TISOUSU CBNEXA1 DU IA NACI OH.

Caja principal. Afio económico. Mes de Octubre de 18 aa.
Arqueo de la caja de la tesorería ¿esteral de la Nación, que comprende desde l.° basta yt inclusive dei corriente mes, se¿un acta formalizada tn 

este dia por el tesorero general y contador general de distribución, con arreglo al artículo l.°, capítulo 4.0 de la instrucción general de dUha te
sorería, aprobada por S. M. en 9 de Junio de líaa, en cons cuencia del artículo 14 del decreto de lat Cortes de 7 de Mayo del mismo año.

Ingresos. Urales de vellón.
Por la existencia que resultó en caja en 30 de Setiembre último; á saber:

En dinero......................................................................................... .
En vales................................................................................. .............
En recibos de intereses de id.......................... .................................
En acciones del banco nacional de S. Cirios y otras................
En créditos no realizables................................................................
En libranzas á cuenta del ayuntamiento de esta U. V. y otros.

*

364,14o--
6*",823-*
860,490.. 4-
79,'

aiHHHn- 
6.806,881. 1

it.141,335..11.

Recibido por traslación de caudales.........
Idem por anticipaciones al tesoro............ nasasasMesseaseeaMtiMMCtMiss'MsMrses!

4-3 87,-» Ig. *3.
S7-35c>35'-33-

Distribución. S»-77».3°**

Presupuestos...

-Can Real....................................
Cortes..........................................
Estado..........................................
Gobernación de la Península..

, Idem de Ultramar.....................
Gracia y Justicia........... ...........
Hacienda.....................................
Guerra........................................ .
.Marina.........................................

1.611,169.-11/ 
9*6,197.. a.
876.354*
350,000.
,57»0o°- 
540,900. 

4.803,150.. 8. 
5.013,056..* i.] 
9.461, o 18.. 13.

Traslación de caudales...............................................................................................
Devoluciones del tesoro....................................................................... ......... ...........
Libranzas da tesoieiía general pendientes por pagar en fin de Jnnio último.

Efectos en que consiste.
Existencia...,.

24.t38.845.31.

• 40362,816..33.

**•574.5*9- *•
3-9*3.SS*"J**

636,0*9.. i.t_______________

.................................  12.416,484.- 1.

En dinero......................................... ........ ......... ..........................
En vales—.....................................................................................
En recibos de intereses de idem...................................... ..........
En acciones dal banco nacional de S. Cirios y otras...........
En créditos no realizables..........................................................
En libranzas del ayuntamiento y letras á cuetan de varios..

4*4.9** -*5-' 
601,813..11. 

*■860,496.. 4. 
79,000. 

428,884.» 4* 
8.031.368..14-

12.416,484.. I-

Madrid 31 de Octubre de i8**.=El tesorero general de la Nación 
Moreno. ,
__En el puerto de Cádiz han entrado el navio Guerrero el 5 del cor
riente ; el bergantín correo Vengador al 6 sucesivo , procedente de 
Ultramar , con la correspondencia pública y de oficio ; el navio San 
Pablo y goleta primera Mahonesa el 7 del mismo, todos buques de la 
armada nacional.

En la gaceta dei r.° de Octubre último te dijo haber sido bautiza
do en esta corte con licencia del Exento. Sr. D. Antonio Allué *1 
catecúmeno Majomet Ambar , natural de Guinea y de la secta de Ma
ltón» ócc. Hoy nos presenta el arraez moro Brahim Querrit un largo 
párrafo, en que redama la propiedad del negro Ambar, y te queja da 
la usurpación que se le ha hecho, dando acogida y admitiendo en nues
tra sagrada religión i aquel esclavo qua se fugó de su cata en Enero

Igual...............

Juan Antonio YandioIa.=El cantador general de la distribución, Jotef

del presente ello. Expone ademas los diverso* trámite* judiciales que 
ha seguido ante el Sr. alcalde D. Rodrigo de Aranda y el Sr. juez da 
primera instancia D. Angel Fernandez de lo* Rio*, en reclamación del 
negro , que se halla complicado en una causa criminal. Añade por Cn 
que la licencia para el bautizo fue denegada por el Excmo. Sr. carde
nal arzobispo de Toledo, y obtenida después del Sr. Allué, tal vet 
abusando de sn buena fe.

Sin entrometernos en un asunto sobre el cual carecemos de datos, y 
respecto del que habrán de resolver los tribunales con arreglo á nues
tras leyes y á lo* tratado* vigentes con el Emperador de Marrueco!, 
de quien ea aí.bdito el arraez Querría; no hemos podido menos de ha
cer .esta corta indicación, para que conforme lo desea esta cxtrangcio 
suspenda el público su juicio acerca de aquel suceso.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


